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RESOLICION Mo. 95,1.1. 0 03061. . 

FAUSTO HARO NOMTALVO AS 
INTENDENES DE COMPARÍAS BE QUITO, ENCANGADO 0” 

QUE se han presentado a este Despacio tres testisonios de la 
escritura pública de aumento de capital y refcea de s*statutos de 
la Cospaía FOMICA Y MADERA FORESON CIA. LIDA, otorgada ante el notario. 
Quinto Qui comido Quito el 28 de Spieto de 199 _Hiemmentn «on 1: 
solicitua para sa aprobación; 

QUE los Departamentos de taspección Y Control, y Jurídico de 
Campañas y de valores, han emitido Antocnes . £iarables para mua 
aprobación: 

EN ejercicio de sun atribuciones 

NESUELVE: 

ARTICULO PRIMSRO.- APROBAR el ausento de capital y la reforma de 
hetatutos de la compañía PORMICA Y MADERA FOREDIAN CIA. LEIDA. e lor 
tárminos constantes de lá referida escritura . y, dispuner que uh extracto 
de la secritura se publique, por uma vee, en uno de don pucióficos 
de wayor circulación en Quito, 

- ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los notarios Quinto y Bécimo Octavo 
del cantón Quite towen nota al margen de las matriocns de la escritura 

.Píblica que se aprueba y de la de constitución, en su axden, del contenido * 
de la presente Renclación:. Y. sienten en las coplas las razones 
respactivas. 

ARTICULO TBRCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quíto: -laseriba la “escrítua y estz Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la épustitución, y siento en las copísa las 
rasones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

CONMIQUESE.- SADA y firmada en ( e | -<EX4 NOV, 1995.     
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